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Aprueban Reglamento Interno del Consejo Nacional de Educación RESOLUCION MINISTERIAL Nº 494-2002-ED Lima, 19 de julio de 2002 CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Supremo Nº 007-2002-ED se reincorporó al Consejo Nacional de Educación, dentro de la estructura orgánica del Ministerio de Educación, como órgano especializado del Sector; Que, la Segunda Disposición Transitoria de la norma citada en el considerando precedente, establece que el Consejo elaborará un proyecto de reglamento interno que será aprobado mediante Resolución Ministerial; Que, en Sesión Plenaria celebrada el 24 de mayo de 2002, el Consejo Nacional de Educación ha elaborado un proyecto de Reglamento Interno; Que, en cumplimiento del Decreto Supremo Nº 007-2002, resulta necesario aprobar el Reglamento Interno del Consejo Nacional de Educación; De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley Nº 25762, modificado por Ley Nº 26510 y en los Decretos Supremos Nº 51-95-ED y Nº 002-96-ED; SE RESUELVE: Artículo Único.- Aprobar el Reglamento Interno del Consejo Nacional de Educación, el mismo que forma parte de la presente Resolución y que consta de treinta (30) artículos, nueve (9) Capítulos y siete (7) Disposiciones Complementarias y Transitorias. Regístrese y comuníquese. GERARDO AYZANOA DEL CARPIO Ministro de Educación REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN CAPÍTULO I NATURALEZA Y MANDATO DEL CONSEJO Artículo 1.- El Consejo es un órgano especializado del Sector Educación que goza de autonomía funcional, con sujeción a la Constitución y a la Ley. Artículo 2.- El Consejo tiene como objeto promover la formulación del Proyecto Educativo Nacional y de las correspondientes Políticas de Estado para su realización; estudiar y evaluar el funcionamiento de la educación; opinar de oficio sobre la política educativa a fin de darle continuidad y contribuir a su perfeccionamiento; institucionalizar en el Sector Educación la concertación y vigilancia ciudadanas; participar en la formulación de Acuerdos y Planes Nacionales de Educación; y, en general, promover la cooperación entre la Sociedad Civil y el Estado para el desarrollo de la educación a mediano y largo plazo. Artículo 3.- El Consejo es competente en todos los ámbitos, niveles y modalidades de la educación formal, no formal e informal, desde la educación inicial hasta la educación superior y de adultos. Página 1



Artículo 4.- El Consejo está integrado por un conjunto plural y multidisciplinario de personalidades designadas por el Poder Ejecutivo, a propuesta del propio Consejo y de organizaciones de la Sociedad Civil. En el ejercicio de sus funciones los Miembros del Consejo gozan de plena autonomía. CAPÍTULO II FUNCIONES GENERALES DEL CONSEJO Artículo 5.- El Consejo promueve procesos participativos de formulación, seguimiento y evaluación de las políticas educativas de mediano y largo plazo, con vigilancia ciudadana, y para ello organiza, en forma descentralizada, reuniones, diálogos, consultas, estudios e investigaciones, eventos y actividades de difusión, y concerta propuestas y acuerdos. Los medios de comunicación social de propiedad del Estado deben cooperar con el Consejo concediéndole espacios periódicos en las franjas más adecuadas. Artículo 6.- El Consejo desarrollará sus funciones generales progresivamente, de acuerdo con sus planes y estrategias institucionales y de las funciones señaladas en el Decreto Supremo Nº 007-2002-ED, modificado por el Decreto Supremo Nº 010-2002-ED. CAPÍTULO III DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Artículo 7.- El Consejo está integrado por los Consejeros Nacionales de Educación quienes en conjunto conforman un organismo colegiado, plural y multidisciplinario. El Poder Ejecutivo designa a los Consejeros, mediante Resolución Ministerial del Sector, con un mandato de seis años calendario consecutivos. Los Consejeros prestan servicios a la Nación fuera del régimen del Decreto Legislativo Nº 276. Artículo 8.- Los Consejeros pueden renunciar al cargo por razones personales u otras, debiendo hacerlo mediante solicitud dirigida al Presidente del Consejo. La revocatoria del mandato de Consejero procede en los casos de abandono de cargo, por decisión judicial o administrativa que lo inhabilite, y por límite de inasistencias a las sesiones del Consejo. La revocatoria requiere que más de dos tercios de los miembros hábiles del plenario del Consejo apruebe el informe y la recomendación de una Comisión ad hoc que haya investigado el caso y escuchado al interesado. La revocatoria se formaliza por Resolución del Presidente del Consejo. Artículo 9.- Las licencias de los Consejeros, otorgadas por Resolución del Presidente del Consejo, no podrán exceder, en forma acumulada, los dos años calendario dentro del período de su mandato. Artículo 10.- En caso de vacancia de un cargo de Consejero, el Presidente del Consejo solicitará, por intermedio del Despacho de Educación, la designación de un nuevo Consejero Titular. El mandato del nuevo Titular se extiende hasta el término del mandato correspondiente al Consejero reemplazado. Artículo 11.- Las instituciones y asociaciones privadas pueden presentar propuestas de Consejeros, debidamente sustentadas, por intermedio del Consejo, por propia iniciativa, por invitación directa o en respuesta a una convocatoria pública. CAPÍTULO IV DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA
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Artículo 12.- El Consejo Nacional de Educación tiene la siguiente estructura orgánica: a. Plenario del Consejo b. Presidencia del Consejo c. Comité Directivo del Consejo d. Comisiones de Programa e. Secretaría Ejecutiva del Comité Directivo CAPITULO V DEL PLENARIO DEL CONSEJO Artículo 13.- El Plenario es la reunión en Sesión Ordinaria o Extraordinaria de los Consejeros hábiles y ejerce la autoridad máxima del Consejo. El quórum legal del Plenario es la mitad más uno de sus miembros hábiles, en primera citación, y la tercera parte, en segunda citación. Los acuerdos del Plenario se adoptan por mayoría simple con el voto de la mitad más uno de los asistentes, y por mayoría calificada, con el voto de los dos tercios. En todas las sesiones el Presidente del Consejo, y en su ausencia el Vicepresidente, tiene voto dirimente. Artículo 14.- El Consejo celebra Sesiones Ordinarias del Plenario periódicamente, y Sesiones Extraordinarias cuando son convocadas por el Presidente del Consejo, o lo solicitan el Comité Directivo o un tercio de los Miembros Hábiles del Consejo. El Consejo formaliza sus acuerdos en sus Sesiones Plenarias, registrándolos en un Libro de Actas, a cargo del Secretario Ejecutivo del Comité Directivo. Las Actas son autenticadas por la firma de tres Consejeros asistentes a la sesión. La autenticación estará a cargo de miembros del Comité Directivo, o en su defecto, de otros Consejeros asistentes a la Sesión. Artículo 15.- Los Acuerdos del Consejo requieren mayoría calificada cuando se refieren a la designación de candidatos a Consejeros, a la designación de los miembros del Comité Directivo y a otros asuntos que señala el presente Reglamento, o que determine el Plenario del Consejo por el mismo sistema de mayoría calificada. Artículo 16.- El Ministro de Educación y sus Viceministros, así como el Presidente de la Comisión de Educación Ciencia y Tecnología del Congreso de la República pueden acudir al Consejo cuando lo consideren pertinente. Participan en las sesiones plenarias del Consejo con voz pero sin voto. El Comité Directivo del Consejo puede también invitar a otras personalidades, a participar en el debate de determinados asuntos que figuren en la Agenda de una sesión plenaria del Consejo. CAPÍTULO VI DEL PRESIDENTE Y DEL VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO Artículo 17.- El Presidente del Consejo: (1) Ejerce la representación legal y oficial del Consejo; (2) Convoca y preside las sesiones plenarias del Consejo y del Comité Directivo; (3) Dirige el funcionamiento y las relaciones del Consejo; (4) Aprueba, por Resolución, las decisiones y acuerdos del Consejo y del Comité Directivo que así lo requieran; y
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(5) Es el portavoz autorizado de las decisiones y de los acuerdos del Consejo. Artículo 18.- El Vicepresidente asiste al Presidente y lo representa o sustituye en el ejercicio de sus funciones, por delegación, por encargo, o en caso de ausencia. CAPÍTULO VII DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL CONSEJO Artículo 19.- Los Consejeros eligen en sesión plenaria, en cuyo proyecto de agenda se contemple dicha elección, su Presidente, un Vicepresidente y tres Vocales, quienes conforman el Comité Directivo del Consejo. En la misma sesión se elige una terna de Vocales Suplentes. La conformación o modificación del Comité Directivo del Consejo será formalizada mediante Resolución del Presidente del Consejo. El Presidente del Consejo jura el cargo ante el Presidente saliente, o quien hace sus veces, y los nuevos titulares de cargos del Comité Directivo lo hacen ante el Presidente del Consejo. El Comité Directivo se designa y renueva por cada tres años. No hay reelección inmediata de sus integrantes en el mismo cargo. Artículo 20.- En caso de vacancia del cargo de Presidente del Consejo, asumirá interinamente el cargo el Vicepresidente. En caso de vacancia del Vicepresidente, asumirá interinamente el cargo un Vocal Titular. En caso de vacancia de un cargo de Vocal Titular, asumirá el cargo un Vocal Suplente. En todos los casos, el Proyecto de Agenda de la subsiguiente sesión plenaria, a realizarse dentro del plazo de treinta días calendario, debe incluirse la elección de los nuevos titulares. Artículo 21.- En el caso de licencias solicitadas por los miembros del Comité Directivo, en la misma Resolución del Presidente del Consejo que otorga la licencia se encargará las funciones a los respectivos suplentes, si se considera necesario. Las licencias otorgadas no podrán exceder acumulativamente el límite de un año calendario durante el trienio del mandato del titular. Artículo 22.- El Comité Directivo del Consejo planifica, ejecuta, controla y evalúa las acciones del Consejo y tiene funciones de representación, de decisión y de gestión institucionales. El Secretario Ejecutivo del Comité Directivo es el funcionario de mayor jerarquía a cargo de las funciones administrativas y de apoyo para el cumplimiento de los acuerdos y actividades del Consejo y para ese fin participa en las sesiones del Plenario y del Comité Directivo, con derecho a voz, pero no a voto. Artículo 23.- El Comité Directivo designa a su Secretario Ejecutivo el mismo que propone la contratación del personal asesor, técnico, administrativo y de servicio del Consejo. Artículo 24.- El Comité Directivo aprueba, antes de ser sometidos a la aprobación del Plenario del Consejo: (1) Los Proyectos de Pronunciamientos, Informes, Opiniones y Acuerdos del Consejo; (2) Los proyectos de: Reglamento Interno, Desarrollo Institucional, Programa de Actividades, Cooperación Internacional, Presupuesto, Manual de Organización y Funciones, Centro de Documentación, Canales Permanentes de Información y Diálogo con la Población, Rendición de Cuentas, y otros instrumentos de gestión del Consejo que se determine por Acuerdo del Plenario del Consejo; y, (3) Los proyectos de Resolución del Presidente del Consejo que así se determine por Acuerdo del Plenario del Consejo. Artículo 25.- El Comité Directivo formaliza sus acuerdos en sus Sesiones, registrándolos en Página 4



un Libro de Actas, a cargo del Secretario Ejecutivo del Comité. Las Actas son autenticadas por la firma de tres de los Consejeros asistentes a la Sesión. CAPÍTULO VIII DE LAS COMISIONES DE PROGRAMA Artículo 26.- El Consejo se estructura por Comisiones de Programa. Cada Comisión de Programa asume la responsabilidad, ante el Comité Directivo, de programar, implementar y evaluar Áreas del Programa de Actividades del Consejo. El Comité Directivo del Consejo remite a las Comisiones de Programa aquellos asuntos que le encarga procesar. Artículo 27.- Cada Consejero es Miembro Titular de una Comisión de Programa y Miembro Suplente de otra. La composición de cada Comisión de Programa es aprobada por el Consejo a propuesta del Comité Directivo. Cada Comisión de Programa elige en Sesión al Coordinador y al Relator de la Comisión. La membresía y los cargos de las Comisiones de Programa se formalizan por Resolución del Presidente del Consejo. Artículo 28.- Las Comisiones de Programa formalizan sus acuerdos en las Sesiones de Comisión, registrándolos en un Libro de Actas, a cargo del Relator, y autenticándolas por la firma de tres de los Consejeros asistentes a la Sesión. Cada Comisión de Programa cuenta con los servicios de un Asesor Técnico seleccionado por la propia Comisión, cuyo contrato propone al Comité Directivo del Consejo. CAPÍTULO IX DEL PRESUPUESTO DEL CONSEJO Artículo 29.- El Consejo dispondrá de una partida presupuestal para su funcionamiento que será proveída con cargo al pliego del Sector Educación. El Consejo podrá captar recursos que provengan de otra fuente de financiamiento. El Secretario Ejecutivo administra los fondos del Consejo con el acuerdo del Comité Directivo y con el apoyo del Vocal encargado de los Asuntos Administrativos y Financieros. Artículo 30.- Los Consejeros percibirán únicamente Dietas, por su participación en las Sesiones del Consejo, del Comité Directivo y de las Comisiones de Programa, dentro del marco de la normatividad vigente. El monto de las dietas será fijado mediante Decreto Supremo. DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES Primera.- El Consejo podrá proponer las modificaciones al presente Reglamento, previa aprobación por mayoría calificada del Plenario, en cuya convocatoria se exprese dicho propósito, las mismas que serán aprobadas mediante Resolución Ministerial. Segunda.- Los Consejeros designados por la Resolución Ministerial Nº 194-2002-ED del 22 de marzo de 2002 tienen asiento en el Consejo por el período 2002-2007. (*) (*) Disposición Transitoria y Final rectificado por el Artículo Único de la Resolución Ministerial Nº 0511-2005-ED, publicada el 13 Agosto 2005, cuyo texto es el siguiente: "Los consejeros designados por la Resolución Ministerial Nº 194-2002-ED del 22 de marzo de 2002 tienen asiento en el Consejo por el período comprendido entre el 22 de marzo de 2002 al 22 de marzo de 2008." Tercera.- El Presidente del Consejo, designado por la Resolución Ministerial Nº Página 5



194-2002-ED del 22 de marzo de 2002, ocupará dicho cargo por el período 2002-2004. En lo sucesivo el Presidente del Consejo será elegido por mayoría calificada, en Sesión Plenaria del Consejo en cuya convocatoria figure expresamente dicha elección en la Orden del Día. Cuarta.- El primer Comité Directivo del Consejo es elegido por el período 2002-2004. Quinta.- La partida presupuestal del Consejo será prevista en el Proyecto de Presupuesto del Sector Educación para el año 2003, para su aprobación por la Ley Anual de Presupuesto. Sexta.- El Consejo asume el acervo documentario y los recursos de la Comisión para un Acuerdo Nacional por la Educación, constituida por la Resolución Suprema Nº 030-2001-ED de fecha 13 de enero de 2001; asimismo, la continuación de las tareas de la Consulta Nacional de Educación que quedan pendientes. Sétima.- El Presidente del Consejo está facultado para emitir Resoluciones de Presidencia sobre asuntos de su competencia.
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2002 

"SALUD. Dan por concluida designación de Director Ejecutivo del Hospital Regional. Docente ""Las Mercedes"" de Chiclayo.










 








2002 

10 ene. 2019 - de Salud ApurÃmac, al seÃ±or JOEL MOTA RIVERA. RegÃstrese, comunÃquese y publÃquese. FERNANDO CARBONE










 








2002 

Klarheit Konfliktbereitschaft KreativitÃ¤t Lebendigkeit. Leichtigkeit Leidenschaft Liebe Lust Macht Neugierde. Offenheit Power PÃ¼nktlichkeit Reichtum Resonanz.










 








2002 

Dan por concluida designación de Director Adjunto de la Dirección Regional de Salud Tacna. RESOLUCIÓN MINISTERIAL. Nº 14










 








2002 

Que por Resolución Ministerial Nº 318-2002-SA/DM, se designó al Dr. Andrés Alfonso Martín Corrales Angulo como represent










 








2002 

Designan Director de la Oficina de Contabilidad del Instituto de Salud del Niño. RESOLUCIÓN MINISTERIAL ... Salud del Ni










 








2002 

Que, por Decreto Supremo NÂº 048-2002-EF del 16 de marzo del 2002, se autorizÃ³ una ... 1 500 000,00) a favor de la Comi










 








2002 

10 ene. 2019 - ciudad de Brasilia - Brasil, los dÃas 13 y 14 de junio del. 2002;. Que, asimismo es necesario que el Vic










 








2002 

10 ene. 2019 - Lima, 17 de diciembre del 2002. Visto el Oficio NÂº 02996-2002-CTAR.LAMB/DRSALOFDH cursado por la Directo










 








2002 

10 ene. 2019 - VigÃa, segÃºn detalle: - Pasajes US$ 649.00. - ViÃ¡ticos US$ 3,000.00. - Tarifa CORPAC US$ 25.00. 3. La










 








2002 

10 ene. 2019 - las Personas del Ministerio de Salud, al doctor HECTOR. PEREYRA ZALDIVAR. RegÃstrese, comunÃquese y pub










 








2002 

Con la opinión favorable del Viceministro de Salud;. SE RESUELVE. Oi!. Artículo 1º - Otorgar el reconocimiento oficial a










 








2002 

13 mar. 2002 - ... medidas complementarias para el debido cumplimiento de la presente disposiciÃ³n. RegÃstrese y comunÃ
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12 mar. 2013 - de prevención y control integrados de la contaminación y la Ley. 22/2011, de 28 de julio, de residuos y s










 








2002 

"SALUD. Aceptan renuncia de Director Ejecutivo del Hospital Provincial Docente ""Belén"". -Lambayeque. RESOLUCIÓN MINIST










 








2002 

"SALUD. Dan por concluida designación de Director General del Hospital Regional de Iquitos. RESOLUCIÓN MINISTERIAL. Nº 1










 








2002 

las Naciones Unidas y la promociÃ³n de objetivos comunes, tales como el ... 10.:... .:: ten. La cooperaciÃ³n se plasmarÃ










 








2002 

Vista la renuncia formulada por el señor SILVIO DEMETRIO. TENORIO PUENTES, al cargo de Director Ejecutivo de la Oficina










 








2002 

EducaciÃ³n dentro de la Estructura OrgÃ¡nica del Sector EducaciÃ³n, como Ã³rgano especializado, plural y autÃ³nomo, inte










 








SEPTIEMBRE 2002 

existen dos interpretaciones geométricas, o dos planos paralelos y uno que los ..... ecuación de un lugar geométrico se










 








SEPTIEMBRE 2002 

1 sept. 2002 - b) (1 punto) Hallar la ecuación cartesiana de la recta tangente a la grafica de f en el punto (3, 1). Eje










 








Jahresbericht 2002 

Australien,Neuseeland,Ozeanien. 90. 476. 609. - 21.8. Ohne Angabe Wohnsitz. 474. 2091. 34632. - 94.0. Gesamtsumme. 315474. 2389476. 2432802 ...










 








Amrum 2002 

Legende: Strecke 1: 6500 m. Strecke 2: 5000 m. Beide Strecken: 11500 m. Meilenstein. Die Entfernung zwischen diesen Steinen betrÃ¤gt ca. 500 m. Startpunkt.










 








JUNIO 2002 

1 jun. 2002 - veces la correspondiente a un neutrón de energía cinética 6 e V? b) ¿Se puede considerar que el electrón a
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